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Recurso de apelación 

  

Expediente: TEEH-RAP-MOR-

010/2019. 

 

Apelante: Partido MORENA. 

 

Autoridad Responsable: Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral 

de Hidalgo. 

 

  

Magistrado Ponente: Manuel Alberto 

Cruz Martínez. 

 

Secretario: Luis Armando Cerón 

Galindo. 

 

 

 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a dos de julio de dos mil diecinueve.      

  

I. Sentido de la sentencia 

Sentencia que dicta el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, en 

la que se declaran INFUNDADOS los agravios hechos valer por el Partido 

Político MORENA, mediante los cuales impugna el acuerdo 

IEEH/CG/R/003/2019 que contiene la resolución que propone la Comisión 

Permanente de Prerrogativas y Partidos Políticos al Pleno del Consejo 

General respecto de la solicitud de registro del otrora Partido Político 

Nacional Encuentro Social como Partido Político Local, por ende se 

confirma dicho acuerdo. 

 

Glosario 

 

Accionante: Partido Político MORENA 

Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral de Hidalgo  
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Acto impugnado: Acuerdo IEEH/CG/003/2019, 
aprobado por el Consejo 
General del Instituto Estatal 
Electoral de Hidalgo  

Código Electoral: Código Electoral del Estado de 
Hidalgo 

Consejo General: Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral de Hidalgo  

Constitución:  Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 

Constitución Local: Constitución Política del 
Estado de Hidalgo 

Instituto Electoral:  

 

INE: 

Instituto Estatal Electoral de 
Hidalgo 

Instituto Nacional Electoral  

Ley Orgánica del Tribunal:  Ley Orgánica del Tribunal 
Electoral del Estado de 
Hidalgo 

Reglamento Interior del Tribunal: Reglamento Interior del 
Tribunal Electoral del Estado 
de Hidalgo 

MORENA:  Partido Político MORENA 

PES: Partido Encuentro Social 

RAP: Recurso de apelación 

 

Tribunal/Tribunal Electoral: 

 

Tribunal Electoral del Estado 
de Hidalgo 

 

II. Antecedentes del caso 

1. Perdida de registro. El doce de septiembre del año dos mil 

dieciocho, el INE emitió un dictamen relativo a la pérdida del registro del PES, 

en virtud de no haber obtenido el tres por ciento de la votación valida emitida 

en la Elección Federal Ordinaria celebrada en el año dos mil dieciocho. 

 

2. Registro como partido local. El veinticinco de marzo de dos mil 

diecinueve, el PES, solicitó su registro como partido político local, de 

conformidad con lo estipulado por el artículo 95 numeral 5 de la Ley General 

de Partidos Políticos.          
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3. Acuerdo del Consejo General. El diez de abril del presente año, el 

Consejo General, emitió el acuerdo IEEH/CG/R/003/2019, relativo a la 

resolución que propone la Comisión Permanente de Prerrogativas y Partidos 

Políticos al pleno del Consejo General respecto de la solicitud de registro del 

otrora Partido Político Nacional Encuentro Social como partido político local. 

 

4. Recurso de Apelación. El día dieciséis de abril del año en curso, 

el partido político MORENA presentó ante la oficialía de partes de la autoridad 

responsable, el escrito que contiene el RAP en contra del acto impugnado. 

 

5. Remisión del expediente al Tribunal Electoral. El día dos de 

mayo del año en curso, mediante oficio IEEH/SE/DEJ/046/2019, el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral, remitió a este Órgano Jurisdiccional el escrito 

original que contiene el RAP referido y demás anexos.  

 

6. Turno. En fecha dos de mayo del año en curso, se registró y formó 

el expediente respectivo bajo la clave TEEH-RAP-MOR-010/2019 y, 

siguiendo el orden que por razón de turno se sigue en este Tribunal Electoral 

se asignó a esta ponencia para los efectos que establece el artículo 364 del 

Código Electoral. 

7. Sentencia del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo. El 

veintinueve de mayo del año en curso, este Tribunal determinó desechar de 

plano el RAP, por considerar que el recurrente carecía de interés jurídico. 

8. Aclaración de sentencia. El mismo día este Tribunal Electoral 

mediante acuerdo plenario aclaró que el medio de impugnación al haber sido 

admitido debía ser sobreseído. 

9. Juicio de Revisión Constitucional promovido por MORENA. El 

cuatro de junio de este mismo año, MORENA promovió Juicio de Revisión 

Constitucional en contra de la sentencia emitida por este Tribunal. 

10. Sentencia emitida dentro del Juicio de Revisión 

Constitucional ST-JRC-7/2019. El diecisiete de junio de dos mil diecinueve 

la Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación correspondiente a la quinta circunscripción, emitió sentencia 

mediante la cual consideró fundados los agravios vertidos por MORENA en 

el Juicio de Revisión Constitucional, por lo que revocó la resolución 

impugnada y ordenó su devolución a este Tribunal para que en un plazo de 

diez días, emita una nueva resolución en plenitud de jurisdicción. 
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Mediante proveido de diecinueve de junio de la presente anualidad se 

tuvo por recibido de la Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación el expediente en vía de reenvío, por lo que de 

conformidad con lo estipulado por el artículo 50, fracción V del Reglamento 

Interior del Tribunal, al haberse previamente admitido el medio de 

impugnación en que se actúa y haberse cerrado instrucción, el magistrado 

ponente ordenó formular el proyecto de resolución correspondiente. 

   

III. Competencia 

  11. Este Tribunal Electoral es competente para conocer y resolver el 

presente asunto, en razón de que el accionante a través del RAP impugnó el 

acuerdo IEEH/CG/R/03/2019, en el cual la autoridad responsable resolvió 

sobre la solicitud de registro del otrora Partido Político Nacional Encuentro 

Social como partido político local. 

   

  12. La anterior determinación tiene sustento además en lo dispuesto 

por los artículos 17, 116 fracción IV, inciso l) de la Constitución; 24 fracción 

IV y 99, inciso c) fracción II, de la Constitución Local; 2, 346 fracción II, 400 

fracción II y 401 del Código Electoral; 2, 12 fracción V inciso a), de la Ley 

Orgánica del Tribunal; y el artículo 17 fracción I del Reglamento Interior del 

Tribunal, por tratarse de un RAP, promovido por un partido político nacional 

con acreditación ante el Instituto Electoral.  

 

IV. Procedencia 

 

13. Del recurso. Siguiendo con el análisis de los presupuestos 

procesales, previo al estudio de los conceptos de agravio hechos valer por 

los actores, es obligación de este Tribunal analizar si en efecto se cumple con 

cada uno de los presupuestos procesales de la acción o bien, si se 

actualiza alguna causal de improcedencia de las señaladas en el artículo 353 

del Código Electoral, lo cual se realiza en los apartados siguientes. 

 

14. Oportunidad. Este requisito está colmado puesto que de las 

constancias que obran en autos se advierte que el acuerdo controvertido se 

dictó el diez de abril de la presente anualidad y el juicio fue promovido el 

dieciséis de abril del mismo año, ante el Instituto Electoral, de ahí, que es 

claro que se presentó dentro del plazo de cuatro días previstos en el artículo 

351 del Código Electoral; esto es así ya que al no estar en proceso electoral 
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los plazos se cuentan en días y horas hábiles de acuerdo a lo que establece 

el artículo 350 del Código Electoral. 

 

15. Legitimación. Se cumple con el requisito en cuestión ya que en 

términos del artículo 402 fracción I, del Código Electoral, el juicio es 

promovido por un Partido Político Nacional con acreditación ante el Instituto 

Electoral.  

 

 

16. Personería. Se cumple este requisito en términos de lo dispuesto 

por el artículo 356 fracción I inciso a) del Código Electoral, ya que se tiene 

por acreditada la personería del representante de MORENA, quien promueve 

el presente RAP, calidad que le reconoce la autoridad responsable al rendir 

su informe circunstanciado. 

 

 17. Interés jurídico. Por cuanto hace a este presupuesto procesal, 

este tribunal con base en lo dispuesto por la Sala Regional Toluca en la 

sentencia del expediente ST-JRC-7/2019, determina que le asiste interés 

jurídico al apelante toda vez que es un Partido Político, impugnando el 

acuerdo IEEH/CG/R/003/2019 del Instituto Electoral y que estima contrario a 

derecho; lo anterior derivado de que cuestiona la inconstitucionalidad y 

legalidad del Acuerdo impugnado, que aprobó el registro de Encuentro Social 

como Partido Político local. 

 

 18. Interés legítimo. Le asiste el interés legítimo a MORENA derivado 

de la resolución vertida por la Sala Regional Toluca en la resolución ST-JRC-

7/2019, que establece: 

 

[…]1 

la interpretación de las normas jurídicas en materia electoral ha 

conferido a los Partidos Políticos el ejercicio o derecho para tutelar 

acciones tuitivas de intereses difusos, porque tal actividad encaja 

perfectamente dentro de los fines constitucionales de estos, en cuanto 

a instituciones de interés público, creadas, entre otras cosas, para 

promover a los ciudadanos a los cargos de elección popular en procesos 

democráticos. 

[…] 

                                                           
1 […] Citas textuales de la resolución emitida por la Sala Regional Toluca del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación perteneciente a la quinta circunscripción, 
mediante la cual de su análisis establece que MORENA cuenta con interés legítimo para 
impugnar la resolución emitida por el Instituto Electoral. 
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[…] 

Como entidades de interés público también les corresponde vigilar que 

los actos y resoluciones de la autoridad electoral administrativa 

encargada de la función estatal de organizar la elección se ajuste 

conforme a los principios que rigen la materia: certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

  

En consonancia con lo anterior, la autoridad electoral administrativa en 

ejercicio de su función emite actos o resoluciones que pueden incidir o 

impactar en rubros que por su naturaleza son de orden público, y que 

por consecuencia de ello afecte las actividades ordinarias de los 

partidos políticos o bien sobre las condiciones en que se desarrolla una 

contienda electoral; de ahí que puedan ser impugnados por los partidos 

políticos. 

  

En el caso, la emisión del Acuerdo mediante el cual se registró al 

PES constituye un acto que incide en las prerrogativas que corresponde 

a los partidos políticos vigilar, como lo es, el financiamiento público o el 

acceso a radio a televisión, entre otros. 

  

Se arriba a tal consideración porque desde el momento en que se otorga 

el registro a un partido político, ello les da derecho a gozar de las 

prerrogativas que la Constitución y la ley establecen. 
 

[…] 

 

[…] 

Entonces, el registro de un partido político, al tener incidencia en 

aspectos de orden público, sí pueden ser susceptibles de impugnación 

por aquellos que ya cuentan con registro, en atención de su deber de 

vigilancia de la función estatal que le corresponde ejercer a la autoridad 

administrativa electoral. 

  

En otras palabras, los partidos políticos que ya cuentan con registro sí 

se encuentran legitimados para cuestionar la constitucionalidad y 

legalidad de los actos y resoluciones en materia electoral, susceptibles 

de trastocar las normas legales regulatorias de los procesos electorales 

o los principios que sustentan el sistema electoral en nuestro país, al 

ser entidades de interés público corresponsables en la vigilancia y 

conducción de los comicios. 
[…] 

 



TEEH-RAP-MOR-010/2019  

7 
 

 

 19. Definitividad. La ley aplicable en la materia no prevé medio de 

impugnación distinto al que se promueve, el cual es susceptible de 

interponerse para combatir el acto reclamado que consideran los 

impugnantes afecta su interés jurídico, razón por la cual este requisito se 

encuentra cumplido.  

 

V. Acto reclamado, pretensión y causa de pedir 

20. Acto reclamado. De la lectura del escrito de demanda, el Partido 

Político actor, señala como acto impugnado el acuerdo 

IEEH/CG//R/003/2019, dictado por el Pleno del Consejo General relativo a la 

resolución que propone la Comisión Permanente de Prerrogativas y Partidos 

Políticos al pleno del Consejo General respecto de la solicitud de registro del 

otrora Partido Político Nacional Encuentro Social como partido político local. 

 

21. Pretensión. Que se inaplique el artículo 95 numeral 5 de la Ley 

General de Partidos Políticos y por ende revocar el acuerdo impugnado. 

 

22. Causa de pedir. La causa de pedir la sustentan en que el referido 

acuerdo del Instituto, relativo a la resolución que propone la Comisión 

Permanente de Prerrogativas y Partidos Políticos al pleno del Consejo 

General respecto de la solicitud de registro del otrora Partido Político Nacional 

Encuentro Social como partido político local es violatorio de los artículos 35 

fracción I y artículo 41 fracción I de la Constitución Política. 

 

VI. Agravios 

 

23. Se estima innecesario transcribir los motivos de inconformidad 

esgrimidos por los accionantes, sin que con ello se transgredan los principios 

de congruencia y exhaustividad que deben regir en el dictado de las 

sentencias, ni afectar a las partes contendientes, dado que éstos se 

encuentran satisfechos cuando el Tribunal precisa los planteamientos 

esbozados en la demanda, los estudia y da una respuesta acorde, como 

quedará definido en los párrafos siguientes. 

 

24. A ese respecto, se invoca por analogía la jurisprudencia con 

número de registro 164618 publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación de rubro: “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA 

CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD 
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EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 

TRANSCRIPCIÓN”2.  

 

25. De modo que, lo expuesto no impide realizar un resumen de los 

agravios, sin eludir el deber que tiene este órgano jurisdiccional de examinar 

e interpretar íntegramente la demanda, a fin de identificar los agravios hechos 

valer, con el objeto de llevar a cabo su análisis, siempre y cuando éstos 

puedan ser deducidos claramente de los hechos expuestos. 

 

26. Entonces, se estiman aplicables las jurisprudencias 4/99 y 3/2000, 

emitidas por la Sala Superior, de rubro: “MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN 

MATERIA ELECTORAL. EL RESOLUTOR DEBE INTERPRETAR EL 

OCURSO QUE LOS CONTENGA PARA DETERMINAR LA VERDADERA 

INTENCIÓN DEL ACTOR” y “AGRAVIOS. PARA TENERLOS POR 

DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON EXPRESAR LA 

CAUSA DE PEDIR”. 

 

27. En ese tenor los agravios esgrimidos por los accionantes se 

resumen de la siguiente manera:  

1. Manifiesta MORENA que la aplicación del artículo 95 numeral 5 de la 

Ley General de Partidos Políticos en el registro del Partido Encuentro 

Social como partido Político local, le causa agravio porque se violan 

los artículos 35 fracción I y artículo 41 fracción I de la Constitución. 

2. Que el Instituto Electoral al aplicar el artículo 95 numero 5, de la Ley 

General de Partidos Políticos, vulnera las cualidades del sufragio, 

entre las cuales se encuentran ser intransferible, pues al establecer 

que el partido político Encuentro Social cumple con el número de 

militantes que es el de cuando menos dos terceras partes de los 

municipios de la entidad o de las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal y ser la “condición con la cual se le tendrá por 

cumplido y acreditado el requisito del número mínimo de militantes 

                                                           
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA 
Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los 
preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del 
libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el 
juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los 
principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando 
precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión 
de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los 
planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego 
correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe 
prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, 
atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios 
de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad 
que efectivamente se hayan hecho valer. 
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con que deba contar” se rompe con el derecho de libre asociación, 

pues si bien, determinado número de ciudadanos emitieron su voto 

por el partido encuentro social en la pasada elección local, alcanzado 

un 4% esto no quiere decir que el ciudadano haya depositado su 

sufragio con el pleno conocimiento  y sobre todo, con la firme 

intención, de que posteriormente sería transferido para darle efectos 

jurídicos diversos, es decir, para darle vida a un partido político local 

al cual no están afiliados, ni tampoco militan, pero la autoridad está 

“transfiriendo” su sufragio con los efectos que genera el derecho de 

asociación. 

 

 

 

VII. Problema jurídico a resolver 

 

28. El problema jurídico a resolver en el presente asunto consiste en 

determinar si la aplicación del artículo 95 numeral 5 de la Ley General de 

Partidos Políticos es apegada a las normas constitucionales. 

 

29. De igual manera el problema jurídico a resolver se centra en 

determinar si el registro del PES violenta en forma alguna el derecho de 

asociación de los ciudadanos; y si el sufragio emitido por las personas que 

votaron por dicho Partido Político tiene efectos similares al derecho de 

asociación. 

 

VIII. Estudio de fondo 

30. Para poder entrar al estudio de fondo es necesario dejar 

establecido el marco normativo aplicable al caso concreto. 

31. Así tenemos que el artículo 1 de la Constitución establece que 

todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 

de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 

investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en 

los términos que establezca la ley. 

32. Por su parte el artículo 41 de la Constitución establece que los 

partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo 

en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 

representación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible 

el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 
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programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, 

libre, secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre 

los géneros, en candidaturas a legisladores federales y locales. Sólo los 

ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente 

a ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de organizaciones 

gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier 

forma de afiliación corporativa. 

33. A su vez la misma Constitución, prevé en su numeral 35, fracción 

III, enumera dentro de los derechos del ciudadano: “Asociarse individual y 

libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos del 

país”.  

34. Así mismo, el artículo 95, numeral 5, de la Ley de Partidos, 

establece lo siguiente:  

[…] 

Si un partido político nacional pierde su registro por no haber 

alcanzado el porcentaje mínimo de votación en el último proceso 

electoral ordinario federal, podrá optar por el registro como partido 

político local en la o las entidades federativas en cuya elección 

inmediata anterior hubiere obtenido por lo menos el tres por ciento 

de la votación válida emitida y hubiere postulado candidatos propios 

en al menos la mitad de los municipios y distritos, condición con 

la cual se le tendrá por cumplido y acreditado el requisito del 

número mínimo de militantes con que debe contar, establecido 

en el artículo 10, párrafo 2, inciso c), de esa misma Ley, esto es, 

contar con militantes en cuando menos dos terceras partes de los 

municipios de la entidad o de las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal; los cuales deberán contar con credencial para 

votar en dichos municipios o demarcaciones; bajo ninguna 

circunstancia, el número total de sus militantes en la entidad podrá 

ser inferior al 0.26 por ciento del padrón electoral que haya sido 

utilizado en la elección local ordinaria inmediata anterior a la 

presentación de la solicitud de que se trate. 

[…] 

 

35. Por otro lado en el acuerdo INE/CG939/2015, emitido por el 

Consejo General del INE, éste ejerció su facultad de atracción y aprobó los 

Lineamientos para el ejercicio del derecho que tienen los otrora Partidos 

Políticos Nacionales para optar por el registro como Partido Político Local, 

establecido en el artículo 95, párrafo 5 de la Ley de Partidos. 



TEEH-RAP-MOR-010/2019  

11 
 

 

36. Derivado de los artículos antes mencionados, este Tribunal 

considera los agravios hechos valer por MORENA como INFUNDADOS, esto 

en razón de los siguientes argumentos. 

37. El acuerdo IEEH/CG/R/003/2019, emitido por el Instituto está 

debidamente fundado y motivado y no es violatorio de los artículos 35 fracción 

I y 41 de la Constitución ya que está debidamente sustentada en la misma ya 

que establece que los partidos políticos son entidades de interés público 

además de que la ley determinará las normas y requisitos para su registro 

legal. 

38. En ese orden de ideas la propia constitución establece parámetros 

normativos, señalando que las reglas para su registro estarán supeditadas a 

una norma secundaria misma que es la Ley General de Partidos Políticos en 

su artículo 95, numeral 5. 

39. Así en el caso que nos ocupa, es importante precisar que el 

Acuerdo INE/CG939/2015 por medio del cual se emitieron los Lineamientos, 

los cuales sirvieron de base para fundar la resolución que ahora se impugna, 

en ellos el Consejo General del INE, señaló que la reforma constitucional y 

legal de dos mil trece y dos mil catorce no contempló el procedimiento, 

requisitos y plazos, que deberán seguir tanto los otrora Partidos Políticos 

Nacionales en ese momento de los otrora Partidos Políticos Nacionales del 

Trabajo y Humanista, que optaran por su registro como Partido Político Local, 

como los Organismo Públicos Locales para resolver sobre el particular. 

40. Es así, que la emisión de los Lineamientos tuvo como propósito 

establecer criterios y procedimientos que garanticen el cumplimiento de los 

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad y objetividad para que los Organismos Públicos Locales, resuelvan 

sobre las solicitudes de registros como Partidos Políticos Locales que les 

presentara los otrora Partidos Políticos Nacionales en caso de haber perdido 

su registro nacional y busquen el local. 

41. Así mismo, se indicó que pretender que los otrora Partidos Políticos 

Nacionales, para el ejercicio del derecho consagrado en el numeral 95, 

párrafo 5, de la Ley de Partidos, se sujeten al mismo procedimiento que una 

organización que busca obtener su registro como Partido Político Local, sería 

conculcar el derecho del Partido Político a participar en los Procesos 

Electorales que han dado inicio o están por comenzar, así como el derecho 

de los ciudadanos a asociarse y participar activamente en la vida 

política del país.  
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42. En ese sentido los mencionados entes políticos se sujetarán a un 

procedimiento excepcional para obtener el registro como Partido Político 

Local. 

43. De igual manera, el INE precisó que las leyes electorales de las 

entidades federativas establecen una diversidad de procedimientos para 

llevar a cabo el registro de los partidos políticos locales, por lo que sin 

transgredir lo establecido en el numeral 116 de la Constitución Federal, 

resultaba necesario definir criterios y procedimientos que deberían observar 

los Organismos Públicos Locales para resolver las solicitudes que, en su 

caso, presentarán los Partidos Políticos Nacionales que perdieron su registro, 

en relación con el derecho establecido en el citado numeral 95. 

44. Ahora bien, estamos ante la circunstancia extraordinaria que el 

Partido Político “Encuentro Social Hidalgo”, surge del otrora PES, que perdió 

su registro por no haber alcanzado el porcentaje de votación válida emitida, 

pero obtuvo el porcentaje suficiente para obtener un registro, en el caso que 

nos ocupa, en el estado de Hidalgo, de ahí, que sea aplicable, lo previsto por 

numeral 95, párrafo 5 de la Ley de Partidos así como el Lineamiento, en 

observancia al principio constitucional de equidad. 

45. De igual manera es un hecho notorio para este Tribunal que el doce 

de diciembre de dos mil dieciocho el Instituto emitió el acuerdo IEEH-CG-

PNAH-03/2018, que contiene resolución que presenta la Comisión 

Permanente de Prerrogativas y Partidos Políticos al pleno del Consejo 

General, respecto a la solicitud de registro del otrora Partido Político Nueva 

Alianza como partido político local. 

46. Así, tenemos que el Instituto llevó a cabo el mismo procedimiento 

para que el Partido Político Nueva Alianza Hidalgo obtuviera su registro tal 

como lo hizo con el Partido Político Encuentro Social Hidalgo, es decir perdió 

su registro a nivel nacional y lo obtuvo a nivel local aplicándole lo dispuesto 

por el artículo 95 numeral 5 de la Ley General de Partidos Políticos y los 

lineamientos emitidos para tal efecto. 

47. Luego entonces y de conformidad con el principio constitucional de 

igualdad que consiste en tratar igual a los iguales y desigual a los desiguales, 

lo que se busca es que no se generen distinciones no razonables, o dicho de 

otra forma, que se hagan distinciones justificables, si se le diera la razón a 

MORENA se estaría juzgando alejados del principio de igualdad. 

48. Por tanto es INFUNDADA la solicitud de MORENA de inaplicar el 

artículo 95 numeral 5 de la Ley General de Partidos Políticos, por estar en 

perfecta armonía con la Constitución. 
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49. Ahora bien sobre el planteamiento que hace MORENA respecto a 

que darle el registro a “Encuentro Social Hidalgo” vulnera el derecho de 

asociación de los ciudadanos, razón por la cual pretende ejercitar acción 

tuitiva de interés difuso, deviene INFUNDADO esto por los siguientes 

razonamientos. 

50. El artículo 41 de la Constitución establece que los partidos políticos 

tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 

contribuir a la integración de los órganos de representación política y como 

organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de estos al ejercicio 

del poder público. 

 

51. En ese sentido el registro a “Encuentro Social Hidalgo” se realizó 

con base en lo establecido por el artículo 95 numeral 5 de la Ley General de 

Partidos Políticos el cual establece que el partido político que pretenda 

obtener su registro como partido político local deberá de haber obtenido por 

lo menos el tres por ciento de  la votación válida emitida y hubiere postulado 

candidatos propios en al menos la mitad de los municipios y distritos, 

condición con la cual se le tendrá por cumplido y acreditado el requisito 

del número mínimo de militantes con que debe contar, establecido en el 

artículo 10, párrafo 2, inciso c), de la propia Ley3. 

52. De igual manera dicho registro se realizó con base en los 

lineamientos que para tal efecto emitió el INE, sin embargo esto no quiere 

decir que se violente el derecho de asociación de los ciudadanos (motivo por 

el cual pretenden ejercitar acción tuitiva de intereses difusos), y mucho menos 

que se haga una transferencia de sufragio en perjuicio del ciudadano. 

53. En ese orden de ideas nuestro sistema normativo electoral 

establece un sistema de partidos con la finalidad de que los ciudadanos 

tengan la posibilidad de acceder a la representación política del país, por lo 

que uno de los propósitos del artículo 95 numeral 5 de la Ley General de 

Partidos Políticos es que si el partido político que perdió su registro a nivel 

nacional opta por su registro a nivel local cumpliendo con los requisitos 

establecidos para ello, es que se genere una opción política mas para la 

ciudadanía y así pueda ejercer su derecho de asociación. 

                                                           
3 Tratándose de partidos políticos locales, contar con militantes en cuando menos dos 
terceras partes de los municipios de la entidad o de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal; los cuales deberán contar con credencial para votar en dichos municipios o 
demarcaciones; bajo ninguna circunstancia, el número total de sus militantes en la entidad 
podrá ser inferior al 0.26 por ciento del padrón electoral que haya sido utilizado en la elección 
local ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solicitud de que se trate. 
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54. Por lo que contrario a lo que argumenta MORENA, con la creación 

de nuevos partidos políticos se fomenta la participación política siempre y 

cuando estos cumplan con los requisitos establecidos y de ningún modo 

afecta el derecho de asociación ni mucho menos existe una transferencia de 

sufragio. 

55. Aunado a lo anterior ha sido criterio de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación en su jurisprudencia 29/2002 de 

rubro DERECHOS FUNDAMENTALES DE CARÁCTER POLÍTICO 

ELECTORAL. SU INTERPRETACIÓN Y CORRELATIVA APLICACIÓN NO 

DEBE SER RESTRICTIVA4, que interpretar en forma restrictiva los derechos 

subjetivos públicos fundamentales de asociación en materia política y de 

afiliación política electoral consagrados constitucionalmente, implicaría 

desconocer los valores tutelados por las normas constitucionales que los 

consagran, así cabe hacer una interpretación con un criterio extensivo, toda 

vez que no se trata de una excepción o de un privilegio, sino de derechos 

fundamentales consagrados constitucionalmente, los cuales deben ser 

ampliados, no restringidos ni mucho menos suprimidos. 

56. Lo anterior, en virtud de que las reglas interpretativas que rigen la 

determinación del sentido y alcances jurídicos de una norma no permiten que 

se restrinja o haga nugatorio el ejercicio de un derecho fundamental, como lo 

son los de asociación política y de afiliación político-electoral; por el 

contrario, toda interpretación y la correlativa aplicación de una norma jurídica 

deben ampliar sus alcances jurídicos para potenciar su ejercicio siempre que 

aquélla esté relacionada con un derecho fundamental. 

57. Asimismo, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación ha considerado que, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 1 tercer párrafo y 35 fracción VIII, de la Constitución, la progresividad 

                                                           
4 DERECHOS FUNDAMENTALES DE CARÁCTER POLÍTICO-ELECTORAL. SU 

INTERPRETACIÓN Y CORRELATIVA APLICACIÓN NO DEBE SER 
RESTRICTIVA.- Interpretar en forma restrictiva los derechos subjetivos públicos 
fundamentales de asociación en materia política y de afiliación política electoral consagrados 
constitucionalmente, implicaría desconocer los valores tutelados por las normas 
constitucionales que los consagran, así cabe hacer una interpretación con un criterio 
extensivo, toda vez que no se trata de una excepción o de un privilegio, sino de derechos 
fundamentales consagrados constitucionalmente, los cuales deben ser ampliados, no 
restringidos ni mucho menos suprimidos. En efecto, los derechos fundamentales de carácter 
político-electoral consagrados constitucionalmente, como los derechos de votar, ser votado, 
de asociación y de afiliación, con todas las facultades inherentes a tales derechos, tienen 
como principal fundamento promover la democracia representativa, habida cuenta que, 
conforme con lo dispuesto en el artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una república representativa y 
democrática. Lo anterior, en virtud de que las reglas interpretativas que rigen la 
determinación del sentido y alcances jurídicos de una norma no permiten que se restrinja o 
haga nugatorio el ejercicio de un derecho fundamental, como lo son los de asociación política 
y de afiliación político-electoral; por el contrario, toda interpretación y la correlativa aplicación 
de una norma jurídica deben ampliar sus alcances jurídicos para potenciar su ejercicio, 
siempre que aquélla esté relacionada con un derecho fundamental. Lo anterior, desde luego, 
no significa en forma alguna sostener que los derechos fundamentales de carácter político 
sean derechos absolutos o ilimitados. 
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es uno de los principios rectores de los derechos fundamentales, incluidos 

los político-electorales, esto de conformidad con lo estipulado en la 

jurisprudencia 28/2015 de rubro PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. 

VERTIENTES EN LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES. 

58. Así, la progresividad es uno de los principios rectores de los 

derechos humanos, incluidos los político-electorales, el cual tiene una 

proyección en dos vertientes. La primera reconoce la prohibición de 

regresividad respecto de tales derechos, que opera como límite a las 

autoridades y a las mayorías, y la segunda, obliga al Estado a limitar las 

modificaciones –formales o interpretativas– al contenido de los derechos 

humanos, únicamente a aquéllas que se traduzcan en su ampliación, ya sea 

mediante un aumento en los alcances del derecho o en la eliminación de sus 

restricciones, o bien, a través del aumento en el reconocimiento de las 

personas titulares del mismo. 

59. En ese sentido restringir la posibilidad de que la ciudadanía tenga 

una opción política mas, se estaría en un menoscabo de los derechos político 

electorales del ciudadano al limitarle la posibilidad de asociarse políticamente 

contrario a lo argumentado por MORENA que señala un agravio a la 

ciudadanía en su derecho de asociación al otorgarle su registro como partido 

político local a Encuentro Social Hidalgo con los requisitos señalados por el 

artículo 95 numeral 5 de la Ley General de Partidos Políticos. 

60. De todo lo anterior para este Tribunal Electoral es un hecho notorio 

que la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación perteneciente a la Tercera Circunscripción ha emitido criterio 

similar en la sentencia emitida dentro del expediente SX_JRC-31/20195 y 

confirmada por Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación en la sentencia dictada dentro del expediente SUP-REC-

315/20196. 

61. Por todo lo anterior deviene de INFUNDADO el agravio hecho valer 

por MORENA. 

62. En consecuencia, se confirma el acuerdo IEEH/CG/R/003/2019 

que contiene la resolución que propone la Comisión Permanente de 

Prerrogativas y Partidos Políticos al Pleno del Consejo General respecto 

de la solicitud de registro del otrora Partido Político Nacional Encuentro 

Social como Partido Político Local. 

                                                           
5 Consultable en https://www.te.gob.mx/EE/SX/2019/JRC/31/SX_2019_JRC_31-852203.pdf 
6 Consultable en 
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-
REC-0315-2019.pdf 

https://www.te.gob.mx/EE/SX/2019/JRC/31/SX_2019_JRC_31-852203.pdf
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-REC-0315-2019.pdf
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-REC-0315-2019.pdf
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Resuelve: 

Primero.- En virtud de lo considerado en el cuerpo de la sentencia se 

confirma el acuerdo IEEH/CG/R/003/2019 que contiene la resolución que 

propone la Comisión Permanente de Prerrogativas y Partidos Políticos al 

Pleno del Consejo General respecto de la solicitud de registro del otrora 

Partido Político Nacional Encuentro Social como Partido Político Local. 

Segundo.- Notifíquese por oficio a la autoridad responsable con copia 

certificada de esta Sentencia y como corresponde a la parte actora; de igual 

manera notifíquesele a la Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación perteneciente a la quinta circunscripción.  

Asimismo, hágase del conocimiento público a través del portal web de 

este Tribunal una vez que la sentencia haya causado estado. 

Así lo resolvieron y firmaron por unanimidad las Magistradas y el 

Magistrado que integran el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, 

Presidenta María Luisa Oviedo Quezada, Manuel Alberto Cruz Martínez, y 

Mónica Patricia Mixtega Trejo, ante la Secretaria General, Rosa Amparo 

Martínez Lechuga que Autoriza y da fe. 

 


